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CRITERIOS TÉCNICOS Y ESTÉTICOS PARA LOS RECINTOS CERRADOS Y ABIERTOS 

EN TERRAZAS INTEGRADAS 

INTRODUCCiÓN 

Como continuación de los "Criterios técnicos y estéticos para las terrazas de Zaragoza" 

se establecen a continuación los "Criterios técnicos y estéticos para los recintos cerrados y 

abiertos en terrazas integradas" recogidos en un cuadro. Se recogen en el siguiente cuadro las 

condiciones de ocupación, posición y diseño que deberán cumplir los "recintos cerrados y 

abiertos" de las terrazas integradas. Se han establecido diferentes condiciones y limitación según 

la ubicación de la terraza sea en calles con aceras, en calles peatonales o en plazas. 

Se muestra un ejemplo como referencia de ~recinto cerrado" disenado siguiendo los 

criterios establecidos. 
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Crltones t'cnitOlll y estéticos pllrll los 
RECINTOS CERRADOS Y ABIERTOS EN 
TERRAZASINTEGRAOAS 

RECINTOS EN TERRAZAS INTEGRADAS 

• l as terr;;¡zas de 'MIaOOre5 podrán disponer de recintos que clmplirin las corKiciones de oc~ac/ón, posición ydiseño 
recogidas ~ln este cll'ldro, 

• los recintos podrán estar abiertos en todos sus lados , en parte de el los o cerradOs mediar1e los elemerios que se mencionan 
en este apartado. 

- Todos 101 elementos del recirto así como su cotiU'to, ci.rnplirán con el eTE y 111 normativd de aplicación vigente. 

1_UBICACIÓN 

~ Calles con aceras: 

Condiciones y limitaciones 
Se permite su instalación en calles con un ancl'lo mínimo de acer;;¡ peatonal igualo superior a 
7 metros. 

Ocupación permnlda Ocupación máldma permitida del 50% del ancho de la acera peatonal existente y ell 00% del 
frerte del establecimienlo. 
Su colocación será ¡lrto al bordilo de la acera, a \J"I2I distancia de O'SO m, dejaOOo Ibre para 
el peatón la lOna próxima a fachada con LrI mHmo de 3 m, 

B_ Calles peatonales: 
Se pemite su instalación en las cales peatonales igualeS o superiores a 10 metros entre 
factBdas. 

Ocupación pennltida Se deberá dejar ~bre al menos en lI'IO de sus lados !JI ancho minimo de 3 m libres de paso y 
en el opuesto 4 m. para paso de ..ehi:.ws de emergencia yde CII'lIa ydescarga. 
LortJ¡¡wina ~ mente se permite ocupar el 100% del hrr.e del eslablecimiento. 
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e Plazas:-
Ocupación pennitkla 

Se permite su instalación demo de 11115 areas destinadas a veladores concedida, dejando 
siempre 3 m Ybres mnmo a fach2lda. . 

Oct.pación máJdma penmkla del 100% del tenle del esta b1ecirrierto. 
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2_DIMENSIONES 

Fondo 

Deberán Clll1pMr las comiciones de 111 calle o plaza 8 ocupar y la limitacion de ~ ocupación 
permitida. 

En canes con aceras el fondo máximo será el 50% del anchO peatonal de 111 acera existente, 
con un máldmo de 5 metros. 
En el caso de calles peatonales y plazas, el fondo mblmo será también de 5 metros. 

L.argo Módulos independientes ro superiores a 10m. de largo. Separación mn ma entre módulos 
del mismo establecimierto" 1'5 m. 
En los casos que el estll.ble~mierto collOOe oon otro local comercial la instalación del reci rto 
deberá retrarquearse 1 metro respecto al Imite ertre ambos. 

Alturas AI\J"II M~ minima 2'50 m. 
AlISa mb ima clbierta 3'00 m. 

3_otras condjckm~s la disposición de los reci!1()S en los espacios peatonales d~berá ser homogénea. 
AlJ1cuamo 111 espacio rÑla todos los reql.isllos pa~ le colocación de un recirto podrá no 
alioriZl!rse o aut.orizar.;e con dimensiones ir*riores SI las solicitadas si su instalación 
d l ~cufiala el trlmsoo peatonal o se prod .... ra cua~uer otra círclllStancia de interés pLblco. 
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1 Estructura-
Estructura 

color 
Estructura metálica mediante perfiles de alumirio o acero. 
Gama de colo res de tonalidades de grises oscuros hasta el negro. Referencias de color Ral 
(RAL 7015, 7016, 7021, 7022, 8022 o 9005) o similar 

-' Pavimento 
Tipo 

Materiales 

color 

Construcción mediante tarima sobre rastreles o similar, quedando elevado el mínimo 
imprescindible para la correcta construcción del recirto. 
Tarima de madera natural o tecnológica, paneles fenólicos, cesped artificial sobre soporte 
adecuado. O una solución arquitectónica de caUdad similar. 

Colores neutros, preferentemente oscuros. 

_3 Cubierta 
Cubierta inclinada 

Dimensión 

Cubierta inclinada a un agua, o a dos aguas (con canalón central e inclinación hacia el 
Cubierta ligera mediante perfilería de acero o aluminio y cerramiento de vidrio transparente 
de seguridad, cumpliendo la normativa vigente 
La cubierta podrá ser ~ja o retráctil. PudiérKIose instalar algún elemento de protección solar, 
tipo toldo erronable, corredero, lamas, o similar. 

En terrazas con fondo menor o igual a 3 metros: 
Cubierta a un agua inclinada, con pendiente hacia la calzada o parte posterior ycon alero en 
su parte Iongitooinal hacia la zona peatonal principal. 
Vuelo máximo del alero permitido =50 cm. 

En terrazas con fondo mayor a 3 metros: 
Cubierta a dos aguas inclinadas con pendiente interior hacia III canakin central. 
Alero permitidos en ambos lados longitudinales. 
Vuelo máximo del alero permitido · 50 cm. 
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Crilerioe técnicos y estéticos para los 
RECtNTOS CERRADOS y ABIERTOS EN 
TERRAZAS INTEGRADAS 

_4 Cerramientos 

Rech10 ~ consla de estn.cttra, pavimefio. ctJb lerta ycerramieftos perimetrales de \lidrios. 

Acristalamientos 	 En el caso de disponer de cerralTllentos permamentes en su pertnetro, estos cerramientos 
serán de cristal transpa rente en loda su allura Ibre y como mnmo en 213 de los cualro lados 
del cerramiento en su perimetro, Ellercio restante podrá ocupariie con elementos opacos 
hasta los 90cm de alttra (Jardineras, vidrios traslucidos, cerramierto de otro mater~l) y \'id rio 
transparente en la S<4)el1icle restafie. 
Todos los vimos deberán setde seguidad. 
No se permitirá la cOlllli\<llncia de cerramientos acrislalados con cerramlenlos teldiles, de 
lona, plást icos o sfmi lares. 

Huecos aperturables 	 Se busca la mayor movlWdad yapertura del cot1u'rto del cerramier10 de vtdrlo: Los 
cerramientos podrán abrirve por los cuatro lados total o parciabnente, mediante sistemas 
móviles, cOfrederos , apllabies, ele. 

Zonas Opacas 	 Cem1lmlenlDs \erticales opaco. de suelo a Iecl1:l en toda su ataa libre, destinaoos a 
proteger los vidrios mó"'la$, ac!1ación de bajartes (1e la cwerta ya la colocación de la 
rottAaclón del eslablecimlerto, 
1.srrUACIÓN: Sólo se permite colocar eslos cerramiertos verticales opaoos en los lados 
lransl,(!rsales cortos de la terraza . 
2·DIMENSIÓN: Dimensión máxima ocupada no superiora 1 metro lineal en cada lado de la 
terraza, 
3. MATERIALES: Acero corten, panel composite de ah.mirio, paneles Wl6llcos de 
madera, u otros materiales de similarcaldad arqtitecténica. 

Rótulo ' imagen Ublcaclo en los cerramientos verticales opacos laterales. La estética o dimensiones del rótw 
corporativa deberá guardar armonía con el corjLl1to y con el enlcmc donde se lilique . 

Iluminación 	 En el caso de que se dlspOIllS ilOOl inación interior, esta deberá ser adecuada y funcional, 
ademh de ser acorde con el entorno donde se ubique. 
La acometida eléctrica deberá reahariie mediarte canalización slbterránea, para lo que 
deberán uamitar la preceptíva al.torización municipaL 

No se permitirán luces de color parpadeantes o móviles, ni elemert06 unrricos que puedan 
causar molestias, dislrllcciones o desklmbrnmlenlos para wcinos, peatones o cornuctores. 
La instalación eléctrica de allSllbrado para la te rraza deberá re llir las cordlclones que 
establece el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, los conductores eléctricos 
quedarán alojados en canaizaciones subterráneas, de acuerdo con la nOlTTlativa rrlllAcipal 
de obras en offl. plbWca. 

Como altema~va a los ceffalTlierios acristalados se aceptará la construceión de su 
eSlructua, pavimento y ctJ¡jerta $In llegar a realizar el cerramiento penmetral de vidrio 
perrnanerte. 
Se acaptarán soruciones de cerramierio lateral con elemerios móviles tipo jardineras, 
paraloientos, etc. yola instalación de lonas enroRables tensadas con gufas O tensores, con 
acabado mate, Pudierdo ser SU2Dna inferior opaca hasta 90 cm de a~1Xa yel resto de su 
sLperficie transparerte en al menos lJ'1 90% , 

color 	 Gama de colores de lonaWdades de grises oseaos hasta el negro. Referencias de colol Ral 
(RAL 7015, 7016. 7021, 7022, 802209005)0 similar 
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MODELO DE REFERENCIA DE RECINTO CERRADO 
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